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: g~ '-ª Cámara de Diputad?S y la 'Cámara del 
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___ P_O_D_E_R_L __ EG-IS-LA-T"'-'!'IV-O---== Arto. lo.-Autorrzase al Poder Ejecutiv~ 
para efectuar en el Presupuesto General de 

Congr110 Naclonal 

El Presidente de la República, 
a sus habitantes, 

. Sabed: 
Que el Congreso ha ordenado lo siguiente 

DECRf.T.O No. 239 
La Cámara de Diputados y la .Cámara del 

Seuado de la República de Nfoaragua 
Decretan: 

Ingresos y Egresos vigente las siguientes 
ransferencias de partidas: 

1) De: 1103-1106 Mantenrmien· 
to de equipo 
e inmuebles <S 4.000.00 

A : 1103 1101 Asignaciones 
Personales 
Sub ·rubro 
Sueldos de 1 
Personal 

4.000.00 
Arto. lo.-Autorfzase al Poder Ejecutivo 2) 

para efectuar en el Presupuesto General de 
Ingresos y Egresos, las siguientes transferen 
·cias de partidas: 

Contratado 
En el Progra· 
ma Sección 
Nacional An­
tiacridia 

De: 1103-1101 Asignaciones 
De: 1404·1402 Servicios lm· 

personales ... <S 10.263.00 
A : 1404· 1406 Mantenimien· 

to de Equipo 
. e Inmuebles 

A : 1404·1404 Equipo 
5,989.00 
4,274.00 

! 10,263.00 

Personales 
De: Viáticos en General 3,288 85 
A : jornales 3,288.85 

Arto. 2o.-Autorfzase ta m. 
bién al Poder Ejecutivo para efec· 
tuar las siguientes transferencias 
presupuestarias: 
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¡ 
.. ~ ...... · 

De: 0303-2802 Servicios lm· 
personales 
Comunicado· 
nes 

A : 0303·2803 _Materiales y 
sumin i s t ros 
consumibles • 
(Utilei de Qfi. 
cina) 

A : Vestuarios y ArUculos de 
Afines 

2,000.00 

1,575.00 

425.00 

" 2,000.00 

·Arto. 3o.-La presente Ley entrará en vi· 
gor desde su publicacióA en cLa Gaceta>, 
Diario Oficial. 

Dado eñ · el Salón de Sesiones de la Cá· 
1 mara· de Diputados.-Managua, D. N., Ma· 

yo 30, 1957.-(f) Ulises lrfas, D. P.-(f) Juan 
J. Morales Marenco, D. S.-(f) F. Medina, 
D.S. 

Al Poder Ejecutivo.-Cámara del Senado. 
-.Managua,. D. N., 13 de junio de 1957.­
(f) Leonardo Somarriba, S. P.-(f) Pablo Re· 
ner, S. S.-(f) francisco Machado Sacasa, 
s. s. 

Por Tanto: Ejecútese.-Casa Presiden· 
cial.-Managua, D.N., 14 de junio de 1957. 
-(f) LUIS A. SOMOZA D., Presidente de 
la República.-(f) Karl J. C. H. Hileck, Mi· 
nistro de Estado en el Despacho de Hacien· 
da y Crédito Público. 

Cémara de Diputados 

Novena Sesión de la Cámara de Diputados, 
en la reunión ordinaria del Congreso Na­
cional, en su Séptimo Periodo constituclo· 
nal, celebrada en la ciudad de Managua, 
Distrito Nacional, a las ocho y quince mi· 
nutos de la noche del dfa martes., siete de 
mayo de mil novecientos cincuenta y siete. 

Preside el Diputado lrfas, asistido de los 
Diputados Castillo y Zurita, como Primero y 
Segundo Secretario, respectivamente. 

Concurren además, los siguientes Diputa· 
dos: Cerna (Juan f.), Martlnez Tala vera, 
senora Núnez de Saballos, Zepeda Alaniz, 
Sevilla Sacasa, Castillo Alvarado, Sandoval, 
Salinas, Oonzález;, Vega Bolanos, Selva, Hal· 
sall, Santamarfa, Vilchez, jarqufn, Conrado 
Vado, lcaza Tijerino, Enrique B., Conrado 
Ouadamuz, Collado Arce, Alvarez Corrales, 
Fernández, Carrión, Rizo Oadea, Cerna (Ar· 
turo) y Me~ina Moreira. 

i' l.· El .Presidente lrfas declara abierta la 
sesión. 

3. El Diputado Conrado Vado informa so· 
bre el encargo que se le dió a la Comisión 
nombrada para visitar y saludar en nombre 
de la Representación Nacional a los heridos 
por el ametrallamiento que fuerzas hondure· 
nas hicieron sobre el poblado de Mokorón. 

4. Asf mismo, el Diputado Cerna (Juan F.) 
informa sobre la misión cumplida por la Co· 
misión que fué nombrada para visitar en su 
lecho de enfermo al Oeneral José Maria Ze· 
laya C., Senador de la República. 

5. El Secretario Castillo da lectura a un 
proyecto de ley enviado por el Ministerio de 
Hacienda, por el cual se autoriza al Poder 
Ejecutivo para hacer unas transferencias de 
partidas en el Presupuesto General de Egre· 
sos e Ingresos vigente, por un total de Dos 
Millones Quinientos Mil Córdobas .. Toma· 
do en consideración el proyecto, pasa al es· 
tudio de la respectiva Comisión. 

6. El Secretario Zurita da lectura a un pro· 
yecto similar al anterior, en el cual la trans. 
ferencia es por Cien Mil Córdobas. Este 
proyecto es tomado en consideración y reci· 
be el mismo trámite de Comisión. 

, . . -
7. Se da lectura al dictamen favorable so­

bre la resolución que da por aprobado el 
Acuerdo Regional para la importación tem· 
poral y fránsito de vehfculos de carretera, 
suscrito en la sede de la Secretarla General 
de la Organización de Estados Centroameri· 
canos el ocho de noviembre de 1956. Dis· 
cutido el dictamen se aprueba y a continua· 
ción, después de discutida, se aprueba la re· 
solució'n pettinente en primer debate. 

8. Se l~e el dictamen favorable sobre la 
resolución por la cual se aprueba el Contra· 
to de Garantf a Suplementario suscrito en 
Washington en relación con el Préstamo de 
Un Millón Seiscientos Mil Dólares hecho a la 
Empresa Nacional de Luz y fuerza por el 
Banco Internacional de Reconstrucción y Fo· 
mento. Discutido el dictamen se aprueba, 
discutiéndose y aprobándose después en pri· 
mer debate la resolución que aprueba el cita· 
do Contrato. Asi- mismo, se discute y se 
aprueba la moción del Diputado Conrado 
Vado para dispensarle a dicha Resolución el 
segundo debate y todo otro trámite posterior. 

9. El Presidente lrfas cita para el día si· 
guiente, a la hora reglamentaria y levanta la 
sesión. 

f,/lises Irías, 
Pre1idente. 

2. Se lee, se discute y aprueba, 'sin modi· Salvador Castillo Manuel F. Zurita, 
· Secretario. . fkación alguna, el acta de la sesión anterior.. Secretarlo. 
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PODER EJECUTIVO 

Gobernación y An1xo1 

No. 593 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 

1219 

Unico.-Aprobar en la forma siguiente, el Plan de Arbitrios de Ja Municipalidad de 
La Cruz de Rro Grande, Departamento de Zelaya, que dice: 

Art. 1.-f orman las· rentas de esta Municipalidad de La Cruz de Río Grande, los 
impuestos, multas, servicios, arrendamiento de ejidos y demás arbitrios que a continua­
ción se detallan: 

fracción 

-A--
1 -Alumbrado: Todo dueno de casa o inquilino que 

reciba el servicio de alumbrado público, pagará 
cada metro lintal de frente de su predio,_ edificado 
o no 

2-Los demás vecinos donde no llegue el servicio de 
alumbrado;están obligados a poner luz en la puer­
ta de su casa, al lado de la calle, en las noches os· 
curas de 7 a 9 pm. . · .· 

3-También están obligados a barrer sus so1ares y el 
frente de calle que le~ corresponde el sábado de 
cada semana. El que no lo hiciere incurrirá cada 
vez en una multa de 

4-Animales vagos de asta o casco, que sean reco­
gidos en la población por la polich1, cada uno 

5-Si son de cerda o lanar, cada uno 
6-Animales de dueno desconocido, se procederá 

con ellos, de conformidad con la ley. 
7 -Autenticaciones de firmas, de funcionarios, emplea­
. dos o de particulares, excepto las de cartas de ven­

ta de semovientes, acompaftarán una boleta de 
8-Aserrfos o aserraderos de maderas: Movidos por 

Anual o 
Matricula 

'· cualquier fuerza motriz . <e 
9-Movidos por fuerza muscular 

20.00 
1.00 

to-Anuncios o cartelones de propaganda comercial, 
fijos en plazas, calles o caminos públicos, cada uno 

11-Agentes compradores, de ganados, maderas, gra-
nos o poductos _ 

12-Agentes de seguros, de vida, incendio o de cual­
quier otro riesgo, cada dfa de permanencia, en ne· 
gocios de su ramo 

13-Agencias o representantes de casas nacionales o ex­
tranjeras, cada dta de permanencia en negocios de 
su ramo 

14 ·-Agentes o agencias comerciales o comisionistas, 
con ser.,icio de importación o exportación . 

15--Aseguros de vestidos, calzado o de cualquier otro, 
. objeto,.cada sorteo 
16-Acusaciones, por injurias o calumnias, acompafta­

rán al escrito una boleta de 
Anclajes: Embarcaciones de extrana comprensión, 
movidas por cualquier fuerza motriz, cada vez que 
atraquen a lo~ puertos de la comprensión: 

17-Mayores de 50 toneladas 
18-De 50 toneladas o menos 
19-Movidas por velas, y mayores de 50 toneladas 
20-De 50 toneladas o menos 

-. 
, 
' 

4.00 

10.00 

... 

Mensual 

0.10 

., 

20.00 
1.00 

1.00 

4.00 

10.00 

Varios 

0.50 

1.00 

3.00 
1.00 

r .. 

2.00 

; 

'2.00 

2.00 

i,._ 

1.00 

2.'00 

10.00 
5.00 
5.00-
250 

":~~·· 

.. 
--~ _ j 

1 

1 
j 
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Fracción 

21-Las embarcaciones con registro extranjero, paga· 1 

rán el doble del impuesto, según el caso 
El Comandante del Puerto no extenderá el zarpe, 
sin la presentatión de la boleta correspondiente 

-8-

Anual o 
Matricula 

" 

Mtmaal 

22-Billares, cada mesa, matricula t 5.00' 5.00 
23-Bailes, músicas o serenatas, en la población, des· 

pués de las 10 pm. 
24-Bailes, músicas o velas de imágenes con música, 

en despoblado, aun cuando fueren de día 
25 Barberfas: Cada dos sillas o más 
26-Con una silla solamente 
27-Buhoneros o vendedores ambulantes de medicinas 

o cualquier otra mercaderfa 
28-Los de extrana comprensión, cada dfa de per· 

manencia: Extranjeros 
29-Nicaragüenses 

~ 30-Bombas o puestos de venta de gasolina, lubricantes, 
combustibles, etc. 

-C-
31-C a n tinas: Con existencias de dos mil córdobas o 

más 
32-Con existencias de un mil córdobas o más 
33-Con existencias de quinientos córdobas o más 
34-Con existencias de· doscientos córdobas o más 
35-Con existencias menores de doscientos córdobas 
36-Las que se establezcan en tiempo de fiestas, paga· 

rán diariamente igual impuesto al mensual corres-
pondiente, según clasificación anterior . 

37-Carcelajes: Por defraudación fiscal o tahurerla 
- 38-Y por cualquier otro delito o falta . _ 

'39-:--Calles: Ocupadas con materiales de construcción 
u otros objetos, mes o fracción 

40-Cuestores de imágenes de extrana comprensión, 
cada dia de permanencia 

41-Contraste de pesas o medidas: Romanas o báscu· 
las para pesar quintales 

42-Para pesar libras, y medidas como yardas, metros, 
· galones o medios de medir, cada uno_ . 

43-Certlficaciones de nacimientos, matrimonios, defun· 
ciones, etc., extendidas por el Registro del Estado 
Civil de las Personas, acompaf'larán una boleta de 

44 - Constancias, permisos, etc., extendidos por el Al· 
calde Municipal, acompanarán una boleta de 

45-Corralaje, por cada cabeza y por cada 24 horas o 
fracción de permanencia en el corral municipal 

46-Curtiembres o tenerlas: Con capital invertido de 
tres mil córdobas o más 

47-Con capital invertido menor de tres mil córdobas 
48-Cargo roncejil: El que pretenda exonerarse, si fuere 

de miembro de junta o de jurado 
40·-Si fuere de autoridad inferior 

Cementerio: 
50-Terraje de un adulto 
51-Y de un párvulo 
52-Los pobres de solemnidad, a jufclo del Municipio 
53-Vara cuadrada de terreno vendido a perpetuidad 
54-lntroducción de un cadáver-a terreno propio 
55-Exhumación de un cadáver previo permiso de sa· 

lubridad 

.-.. ' ---

l.00 
1.00 

2.00 

5.00 

15.00. 
10.00 
8.00 
5.00 
3.00 

2.00 

1.00 

5.00 
2.00 

• 

: 

• 

2.00 
1.00 

2.00 

5.00 

15~00 
1000 
8.00 
5.00 
3.00 

. ~ . -

... 

5.00 
2.00 

Varios 

" 2.00 

3.00 

2.00 
1.00 

5.00 
2.00 

3.00 

º·~º 

3.00 

-:' 2.00 

0.50 

,.:<--. y"-

--~' •' , 

-5.00 

1\ 2.00 

3.00 
1.50 

Libre 
5.00 
5.00 ...... -'"' ,. 

10.00 
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fracción 

Anaal o 
Matrkula 

-Ch -

56-Chinamos: Por la vara lineal de terreno para 
construf rlos en tiempo de fiestas 

57-Ven:as de dulces, pan o ·de refrescos, en tiempo de 
fiestas, diariamente 

58-0tras ventas, negocios o diversiones, pagarán a 
juicio del Municipio· 

-D-
59 Destace: Por el de una res, en la población o en 

la comprensión, para el consumo público 
60-V por el de un cerdo, cabro o tortuga 
61-Destazadores, de ganado mayor IS 
62-V de ganado menor 
63 Depósito de animales de asta o casco, cada uno 
64-Dispensa de edictos matrimoniales: Si fuere para 

propietario o profesional, acompanarán una boleta 
de 

65-Si no fuere para propietario o profesional, una bo· 
leta de 

66--Divorcios, por mutuo consentimiento y por cada 
cónyuge, una boleta de 

07 Denuncio de minas, lavaderos o pertenencias, ante 
el juez competente, acompanarán una boleta de 

OS-Declaratoria de herederos, pcr cada heredero una 
boleta de 

09 -Declaratoria de idoneidad, el que la solicite, acom· 
panará una boleta de , , 

-E-
Establecimientos de comercio, tiendas, truchas, bo· 
ticas o ventas de medicinas, ventas de cualquier 
clase, comisariatos, pulperías, efe . 

·70- Con existencias hasta de ~ 200.00 
71-Con existencias hasta de ~ 500.00 
72-Con existencias hastas de un mil córdobas 
73-Por cada mil córdobas o fracción de mayor exis· 

tencla, además del impuesto anterior 
74-Los comisariatos o tiendas ambulantes, pagarán 

además del impuesto respectivo un recargo del 25•¡0 
75- -Establecimientos o fábrir.as industriales, movidas 

por cualquier fuerza motriz 
70-0tros establecimientos o fábricas en pequena escala 
77-Ejidos: A la solicitud de arriendo, acompanarán 

una boleta de 
78-Cada hectárea de terreno ejidal, laborable o culti­

vado, ubicado a dos leguas o menos de la pobla· 
ción o baftadlls por rlos 

79-Cada hectárea de la misma calidad, ubicado a más 
de dos leguas de la población 

80-0tros terrenos menos laborables, ubicados a cual· 
quier distancia, cada hectárea 

81-Espectáculos Públicos: Cines, cada función, el 
cinco por ciento de la ·entrada bruta -

82-Maromas, veladas, comedias, etc., cuando no sean 
en beneficio de algún fondo de caridad u ornato, 
pagarán por cada función el valor equivalente a 
cuatro entradas a primera clase 

83-Carrouseles, caballitos, etc,, cada dla que trabajen 
Embarcaciones de esta comprensión, que hacen ·· · 
servicio de cabotaje en puertos de mar o de rfos, 
movidas por cualquier fuerza motriz 

600 
300 

1.00 es 
·2.00 
3.00 

1.75 

15.00 
1.50 

1.00 

0.80 

0.50 

1221 

Mensual Varios 

1.00 
2.00 
3.00 

1.75 

15.00 
1.50 

·-

<J 2.00 

0.50 

3.00 
1.50 

5.00 

0.00 

2.00 

15.00 

10.00 

2.00 

3.00 

5.00 

10.00 

-
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Amzal o 
Matricula Mensual 

fracción 

84-De cuarenta toneladas o más ~ 
85-De quince tQneladas o más 
86 Menores de quince toneladas 
87 - Las embarcaciones movidas por velas, pagarán la 

mitad del impuesto, según tonelaje 
Exportación o extracción: Los siguientes artrculos 
que se exporten o se extraigan y cuando no vayan 
directamente fuera del pats, pagarán: 

88 ..:..cueros de res, frescos, secos o salados, cada uno 
89-Cueros o pieles de otros animales, arroba o fracción 
90-Manteca, sebo o aceite, cada lata de 5 galones 
91-Aceite, cada barril de 50 galones 
92- Cocos, el millar 
93-Copra o hule, quintal o fracción 
94-0ranos o cereales, quintal o fracción 
95-Maderas, cada millar de pies o fracdón 
96-0tros productos no especificados, pagarán confor· 

me el más análogo o similar. 

-f-
97.,.... fierros o marcas de herrar: Si el interesado pose· 

yere 100 o más animales 
98-Si poseyere 50 o más animales 
99-Si poseyere 20 o más animales 

. tOO-Si po!eyere menos de 20 animales 
101-Permiso para hacer un fierro o macea 
102-f otograffas 
103-fianzas: De guardar.paz, el qúe la solicite 
104...._y el que la rinda 
105-De la haz, el que solicite . 

-0-
106-0allos y loterfa: Estoli juegos pasan a la propie· 

dad y administración exclusiva de la junta Depar· 
tamental de Asistencia Social _ 

107-Los otros juegos permitidos, son los demás que 
seftala el Art. 51 Poi, y la Municipalidad podrá co­
brar según la Importancia y lucro de ellos 

-H-
108-Hoteles, restaurantes o pensiones: Que cobren 

más de diez córdobas diario por persona 
109-Que cobren menos de diez córdobas diario 
110-Cuando~stos establecimientos solamente sirvieren 

comidas, pagarán únicamente la mitad del impuesto 
respecti\•o ' 

111-Cuando los mismos establecimientos tuvieren can­
tina anexa, pagarán además, el impuesto que a 
éstas corresponda 

-1-
112-lntroducción de mercaderias: Arttculos extranje· 

ros, quintal o fracción 
113-De artículos o productos del pats, quintal o fracción 
114-Cuando tales arllculos o productos, nacionales o 

extranjeros, fueren voluminosos o de gran peso, 
flete o tonelada · 

115_-fnformación ad perpetuam, el que la solicite, acom­
. paftará una boleta de 

116-joyerias 
-J- -

117-joyeros ambulantes, de extrafta comprensión, cada 
día de permanencia 

8.oo es 
5.00 
3.00 

/. 

10.00 
8.00 
6.00 
3.00 

1.00 

5.00 
. 300 

1.00 

8.00 
5.00 
3.00 

1.00 

5.00 
3.00 

t.00 

Varios 

O.JO 
030 
0.30 
2.00 
1.50 
0.50 
0.25 
2.00 

~ . ·' .. ' 

5.00 

2.00 
3.00 
3.00 

0.40 
0.20 

2.00 

.3.00 

1.00 

, . ._ . . 
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Anual o 
Matrleala Mtnsual Varios 

Fracción 

__:.L-
118-Uneas: El que edifique casa en la población, soli· 

citará la lfnea correspondiente, acompanando una 
boleta de 

119-Lecherlas: Los productores de leche, que intro· 
duzcan más de cinco galones diariamente C. 

120-Que introduzcan cinco o menos galones diaria· 
mente . 

121-Cada vaca de prdefto, dentro de lapoblaclón 
-M-

122-Mercado y Mesón. Derecho de tramo para el ex· 
pendio de carnes de res, cada vez que los ocupen 

123-Para el expendio de carnes de otro!li animales, cada 
vez 

124-Molinos, para moler granos, movidos por cualquier 
fuerzas motriz 

-P-
125-Panaderfas 
126 -Pisos: Carretas, carretones o pipas, cada día que 

transiten en la población 
127-Pólvora: Permiso para quemarla, cuando no sean 

en días de fiesta titular o religioso 
128-Potreros o labores agrlcolas, cada vez que- les den 

fuego 
-R-

129-Roconolas, radiolas, sinfonolas, parlantes, tocadis· 
cos, etc., que funciones en establecimientos plÍbll· 
cos, cada unidad . ....,. 

130-Refrigeradoras o pocicleras para negocio, cada 
. unidad 
131-Refresquerlas o chicherías · 
132-Rótulos: Adheridos, a los edificios 
l33-Volados hacia la calle 
134- Reconocimiento de hijos ilegUimos, cada uno, acom· 

paftarán una boleta de 
135 - Rifas: Previo permiso y cuando no sean en bene· 

ficio de algún fondo de caridad u ornato, pagarán 
el 5% sobre el valor de la cosa en rifa 

136....,.Rondas: Los duenos de l)ropiedades colindantes 
a los caminos de uso público, harán sus rondas 
hasta la mitad de todo el frente del camino que les 
corresponde, durante los meses de junio y Noviem­
bre de cada afto. El que no las hiciere incurrirá ca· 
da vez en una multa de 

-S-
137-Solares, sin edificación o sin cercas, o la parte no 

edificada de los mismos, en el radio central, cada 
uno 

13á-Solares Municipales, a la solicitud de donación pa· 
ra edificar, acompaftarán una boleta de 

139-SI después de un ano de donado no han edificado, 
pagarán por cada uno 

140-Solvencia, con el fondo municipal, el que la solici· 
te, acompaftará una boleta de 

. -T-
141-Trapiches: Movidos por· cualquier fuerza motriz, 

la temporada . . . 
142-Movidos por fuerzas muscular, si son de hierro, la 

temporada 
143-Si son de madera 
144-Tramos en el Rastro, cada vez que los ocupen para 

4.00 <i 4.00 

2.00' 2.00 
0.30 

3.00 3.00 

1.00 1.00 

5.00 5.00 

2.00 2.00 
1.00 1.00 
2.00 2.00 
3.00 3.00 

1.00 

2.00 

.1 • , - I',. 
~.. . ... 
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4 -3.00 

1.00 
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.. .. 
fracci6n 

e1 sacrificio de una res 

Anual o 
Matricula Mensrwl Varios 

<i 1.00 
145-Tftulos supletorios, el que lo so.licite, acompanará 

una bolete de 3.00 
146-Talleres de artes u oficios: Con más de tres ope· 

rarlos, Inclusive el propietario <i 1.50 $ 1.50 

1.00 
147-Con tres operarios o menos, inclusive el propieta· , 

rlo 1.00 
148-Trlllo.s o beneficios de arroz u otros granos, movi· 

dos por cualquier fuerza motriz, la temporada 40.00 
• 

-V-

Vehlculos Placa 
149-Automóvlles, camiones, camionetas, autobuses o 

jeeps 
150-Motocicletas o motonetas 
151-Bicicletas 
152 -Carretas, carretones o pipas 
153-Trailers, de una tonelada o menos 
154-Trallers, de más de una tonelada 
155-0tros vehfculos 

20.00 
12.00 
500 
5.00 
5.00 

1000 
300 

5.00 
!S.00 
5.00 
5.00 
3.00 

DisposicioJt.es. Generales 

Art. 2.-A los artfculos, negocios, empre· 
sas, etc., que no figuren concretamente en 
este Plan de Arbitrios, se les aplicarM1 las 
cuotas análdgas o similares. ., 

Art. 3.-"'.los impuestos anuales o de ma 
trfcula se pagarán en Enero de cada ano; los 
mensuales 'del veinticinco al último de cada 
mes, y los de apertura y diario, en el momen· 
to de suce~erse. Los que contravinieren 
esta disposi~ión mostrándose renuentes al 
pago de sus Impuestos en la.s fechas lndka· 
das, sufrirán un recargo del 20°1o en calidad 
de multa y a beneficio del fondo municipal. 

Art. 4.-Cualquier establecimiento, nego· 
cio, empresa, etc., que $e establezca en lo 
su~esivo, pagará un Impuesto de apertura 
que será igual al doble del que le correspon· 
da de matricula. Es entendido que no pa· 
gará el de matrkula durante el afto en que 
efectúe aquel. 

Art. 5.-La calificación de los estable.ci­
mientos, negocios, empresas, servicios que 
se presten, etc., se hará por la comisión que 
establece el inciso 8) del Art. t 8 del Regla· 
mento Orgánico, cada vez que el caso lo re· 
quiera;· T~les calificaciones serán dadas a 
conocer a los contribuyentes con la debida 
anticipación para los efectos consiguientes. 

Art. 6.4J..•s autoridades guberoativas, ju· 
diclales o de cualquier otra clase, lo mismo 
que las notarios. exigirán a los interesados 
en los asuntos de que conozcan, la presenta-

clón de la boleta respectiva que cause este 
Plan de Arbitrios y la de solvencia corres· 
pondiente. · El que contraviniere esta dispo· 
siclón, será responsable personalmente ante 
la Municipalidad y obligado a pagar el do· 
ble del impuesto en referencia. 

Art. 7.-Para los efectos de este Plan de 
Arbitrios, se tiene por radio central de la po· 
blación, el que oportunamente demarque 
esta Corporación Municipal y dé a conocer 
al p.úbllco y contribuyentes. 

Art. 8.-La aplicación de este Plan de 
Arbitrios está sujeta a las disposiciones con· 
tenidas en las leyes de t 1 de febrero de 
1913; 2 de febrero y 30 de Agoslo de 1917; 
16 de febrero de 1925; 3 de Febrero de 
1933¡ 22 de Mayo y 15 de Octubre de 1934¡ 
22 de junio de 1937; 30 de junio de 1938; 
29 de julio de 1941, y las demás orgánicas 
municipales. 

Art. 9.-Elévese al conocimiento del Su· 
premo Gobierno para su aprobación y sur· 
lirá sus efectos legales a partir del primero 
del mes siguiente al de su pubrtcación en 
~La Gaceta•, Diario Oficial. 

La Cruz de· Rlo Grande, ocho de Abril de 
mil novecientas cincuenta y siete.-Miguel 
A. PJazaola~.;._A, Angulo jarqufn, Srio. 

Comunfquese.-Casa Presidenclal.-Ma· 
nagua, D.N., 28 de' Mayo de 1957.-:-llJIS 
A. SOMOZA D.-EI Ministro de la Ooberna· 
ción, por la ley, f. franc. Romero, 
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Relaolonu Ext1rlor11 nel O.N. Francisco Boza, Mayor O.N. Fran· 
f.iisco Meda!, Mayor O.N. julio Outiérrel h., 

N9 16 · y Mayor O.N. Heberto Sánchez B., Repre• 
El Presidente de la Republica, sentantes de Nicaragua en la reunión a cele· 

Acuerda: - · brarse en la ciudad d~ Guatemala el t 7 de 
lo . ....:..Aceptar la renuncia que det·argo de los corientes, para convenir en la creación 

Cónsul de Nicaragua en Nueva York, Esta· de la Comisión Militar Mixta Nicaragüense·· 
dos Unidos de América, ha presentado el Hondurefta, que tendrá a su cargo el examen 
Seftor Don Víctor M. Pereira, a quien se le de las denuncias y su posible solución, en el 
rinden las gracias por los serviciós prestados conflicto limffrofe entre los dos países. · 
a la Nación. Segundo: La trascripción del presente 

2o.-Nombrar, al seftor f rank A. Mena, Acuerdo servirá a los seno res nombrados, 
Vice-Cónsul de Nicaragua en Nueva York, para acreditar sus respectivas representado· 
con la asignación mensual que para dicho nes. 
cargo asigna el Presupuesto General de Gas· Comunfquese.-Casa Presidencial.-Ma· 
tos. nagua, Distrito Nacional, quince de junio de 

Jo.-EI presente Acuerdo surte sus efectos novecientos cincuentay siete.- LUIS A. SO· 
a pulir del to. de julio del corriente ano. MOZA 0 . ..,.-El ~inistro ~e E_stado en ~I Des· 

Comuníquese.-Casa Presidencial.-Ma· pacho de Relaciones Exteriores, AleJandro 
nagua, D.N., 13 de junio de mil novecientos Montiel ArgOello•, 
cincuenta y slete.-LUIS A. SOMOZA O.-
El Ministro de Estado en el Despacho de N9 64 
Relaciones Exteriores, Alejandro Montiel Ar· El Pr~idente de la República 
gQello. Acuerda 

Primero: Organizar la Delegación de Ni· 
caragua que asistirá al VII Congreso Pana· 
mericano de Car(éteras que tendrá lugar en 
la Ciudad de Panamá del to. al 10 de Agos· 
to próximo, en la siguientefo'rma: Ingeniero 
Manuel Amaya Ledair, Vice·.Ministro de fo· 
mento y Obras Públicas e lngenier() jefe del 
Departamento de Carreteras, jefe de la De· 
legación; Ingeniero Salvador ·Oarcia, Dele· 
gado. 

N9 67 ~ 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Primero: Aceptar la renuncia que del 

cargo de colaborador del Departamento de 
Traducción y Biblioteca de este Ministerio 
ha presentado la Seftorita Adilia Reyes So: 
moza, ª. quie.n se le rinden las gracias por 
los serv1c1os prestados. 

Segndo: El presente acuerdo surte sus 
efec~os a partir del quince de junio del co· 
rriente afto. 

Comunfquese.-Casa Presidencial.-Ma­
nagua, D. N., trece de junio de mil nove· 
cientos cincuenta y siete.-LUIS A. SOMO· 
ZA D. - El Ministro de Estado en el Despa· 
cho de "elaciones Exteriores.'-'- Alejandro 
Montiel Argfiello.> 

No.19 
El Presidente de la República 

Acuerda: 
to.-Nombrar al seftor Santiago Barque· 

ro, Canciller ad-honnorem del Consulado 
de Nicoragua en México, D. f., Estados 
Unidos Mexicanos. · 

2o.-EI presete Acuerdo surte sus efectos 
desde esta fecha. 

Comunfquese. - Casa Presidencial, Mana· 
gua, D. N., 15 de Junio de mil novecientos 
cincuenta y siete.-LUIS A. SOMOZA O.­
El Ministro de Estado ert el Desp1cho de Re· 
ladones Exteriores, Alejandro Montiel Ar­
gQello •. 

.. 
N9 03 . 

El Presidente de la República 
Acuerda: 

Primero: NombrlJr ~ los seftores Coro· 
. , 

Segundo: La trascripción del presente 
Acuerdo s~rvirá a los seftores nombrados 
para acreditar sus respectivas representado·"'· 
nes. 

Comunf quese.-Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, Distrito Nacional, dieciocho de Junio 
de mil novecientos cincuenta y siete.-LUIS 
A. SOMOZA D.-EI Ministro de Estado en 
el Despacho de Relaéiones Exteriores, Ale· 
j11ndro Montiel Argüello. ~ 

Ministerio de Eoonomla · ' 

DECRETO No. 41 
El Presidente de la República, 

En uso de las facultades que le confiere el 
Arto. 17 de Ja Ley Reguladora de Cambios 
Internacionales de 24 de junio de 1955, 

Decreta: 
Arto. 1. Se transfieren a Primera Catego· 

ria o Lista Número Uno, con independencia 
de la numeración arancelaria en que se en· 
cuentan1 las partes, repuestos y accesorios . 
para maquinariaJjja. de. la indu.stria textil. ' · · 

Arto. ~.~&te 9ecreto comenzará a regir 
desde su publfc.act6n en cLa Oaceta•, Diario 
Oficial. · · · 

Dado en Casa Pre.sidencial.-Managua, 
D. N., diez y siete de Junio de mil novecien­
tos cincuenta y siete.-LUIS · A. SOMOZA 
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0.-EI Viceministro de Estado en el Oespa· 
cho de Economfa, Luis A. Cantarero. 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 
No. 12110 

dad, con casa mal e1tado, limitada: oriente, Matilde 
Avellán; 1ur, Benigna Avellán; poniente, e1lle; nor­
te, rlo de oro. 

811e: Tres mil córdobu. . 
Ejecución: Dr. Eloy Zambrana contra Pedro Bus· 

to1. 
Secretarla Juzgado Civil Di1trito.- Rivu, diez ju­

nio, mil novecientos clncuenti1iete.-Mol1és S. Co-
le, Srlo. 3 3 

Once de la maftana del vefn•iocho de Junio co- No. 18430 
rrlente, en el local de eete juzgado, rematar11e al Once mañana, veintinueve junio corriente año, 
mejor postor: un radio cPhllllpso de do1 botone1, rematar11e eete juzgado, rú1tica do1cienta1 manza­
color café, en buen eetado; una meta de comedor n11, comarca •El Corozo•, esta jurisdicción, limita 
de madera; cuatro 1lllet11 de madera, amarlllat; una da ad: oriente y norte, propiedad de Antonio Opor· 
meH de tocador aln espejo, con gaveta lateral; 2 11. ta Mejía; occidente, de Miguel Robles; 1ur, Candela· 
1111 mecedoru de madera de espaldar alto; do1 espe· rlo L6pez y Dominga Mart 1nez. 
jo1 (uno quebrado) como de treinta pul¡ada1 de alto; Ejecuta: Salvador Roblee a Eugenia Roblee. 
una lámpara eléctrica de mesa, con 10mbra de co- Bue: Un mil córdobas . 
lor rosado y otra de color amarillo; do1 cuadros de Secretaría juzgado Local Civil. Camoapa, velnti· 
pared comp de diez pulgadu de largo por siete de 1 cinco Mayo mil noveclentoa clncuentl1lete.-V. Flo-
alto, y do1 cuadro• de pared como de doce pul¡a· re1 f., Srlo. 3 3 
du áe largo con pal11je1 de alto rell~ve, con marco 
de madera, amarlllo1. 

Oyense po1tur11. 
Ejecución de juan C. Salgado en contra de Pedro 

Ouerrero Alvlr. 
Dado en el juzgado to. Civil de Dl1trlto. Mana­

gua, Junio veinte de mil novecientoa cincuenta y 
1lete. - O. Carr11qullla.-Alberto C1nale1 C., Srlo. 

3 3 
No. 12195 

Tres de la tarde del quince de junio corriente e•· 
ta oficina 1uba1tara1e ca1a Barrio Parroquia eata 
ciudad; oriente, María Martínez; poniente, predio 
municipal¡ norte, predio municipal; 1ur, calle en 

·medio, Zollo López B. 
Ejecuta Síndico Municipal en representación Mu-

nicipio, a francl1co Medina. 
Avalúo: Do1clcnto1 córdobas. 
Oyen1e po1tur11. . · 
El Sauce, ocho de junio de mil noveciento1 cln· 

cul!nta y siete,- L. V1lladarc1 Medrano, Srlo. 
3 3 

No. 12178 
Once mailana día velntllels corriente mes local 

este juzgado rematar11e subaata pública, rústica cEI 
Limón• jurl1dlcclón Cinco Pinot, cuarenta manza· 
nu exten1lón, lindante: oriente, Julián Zelaya y 
otro; poniente, francl1ca Sánchez y otro1. ln1crita 
No. 13,946, Asiento lo., folio• 112,113, Tomo 217 
Registro Público Departamento. . 

Ejecuta: Banco Nacional Nlcar1gua a Pedro Ra-
fael Cárdenas. 

Ra1e: Dos mil córdobu, 
Oyense po1tur11. . 
Ju:rgado Civil Dl1trlto. Cbinandega, trece junio 

mil novecientos cincuenti1iete. - francllco Melén· 
• dez O., Juez Civil Di1trlto. 3 3 

No. 12181 
Once maftana, dfa veint11iete corriente mes, local 

este Despacho 1ub11taraae rústica Tierru More· 
n11, jurisdicción Cinco Pinos, dosclenta1 cincuenta 
manzana•, lindante: oriente, Con1tantlno Sínchez 
y otro; poniete, Celeatlno Carrero y otro1; norte, 
Santiago Hernández y otro; sur, Andrés Carvajal, 
1uce1lón francltco C11eo. Inscrita No. t4 076, folio 
26, Tomo 20, Asiento lo., Registro Público Depar 
tament1l. 

Ejecuta: Banco Nacional Nlcar1gua a jo1é Anto· 
ato Macarela. 

811e: Diez mH do1eiento1 .córdobi1. 
Dado .Juzgado Civil Distrito. Cblotndeg1, trece 

junio mil novec:iento1 clncuentl1fete. - Fraqcl1co 
Meléndez O., Juez Civil Distrito. 3 3 · 

No. 12137 
Nueve antemeridlan11 veintisiete corrientes, 1u­

b11tar11e finca ciento setentlnucve manzanu, co­
marca El Recreo, San Lorenzo, este Departamento, 
limitada: oriente, Quebrada M1p1cbá; poniente, Ma 
da del Tránsito Bravo; norte: Tierra1 de San Roque 
y Poza de los Sábalos; 1ur, camino real a Oranada 
y Marfa del Tránalto Bravo. 

Ejecuta: Abellno Sáslga a RosaUa Bravo. 
Avahío: Mil c6rdob11. 
Secretaría Juzgado Local Civil. Boaco, catorc;e 

Junio, mil novcclento1 cincuentlaiete. - Consuelo 
Calero, Secretarla. 3 3 - No. 12139 

Cuatro de la tarde del dfa velntiliete de Junio 
corriente, local de este De1pacho,vender11e al mar· 
tillo, jeep Wlllys Modelo Cj-38; con tracción en 111 
cuatro ruedas, color rojo. 

Ejecución: julio Cé1ar Marlfnez Abarca contra 
Julia Hernández v. de Cuadra. 

Dado en el Juzgado Seiundo para lo Civil del 
Distrito de Managua. Managua, catorce de junio de 
mil noveclento1 cincuenta y 1lete.-franco. H. Bor-
gen. - Thelma Sánchez O., Sria. 3 3 

No. 12136 
Nueue antemerldlanu veintiocho corrientes, •u· 

b11tar11e finca cuarenta manzana•, com1rca San 
Antonio del Incendio, San Lorenzo, cate Departa· 
mento, limitada: oriente, Jorge Sandoval; poniente, 
Baltazar Salgado; norte, Agaplto Reyes; 1ur, Carme· 
la Rocha. 

Ejecuta: jorge Sandoval a Petronila Largaeapada. 
Avalúo: Mil córdobas. · -
Secretarla juzgado Lqcal Civil. Boaco, catorce 

junio, mil noveclento1 clncuentillete. - Consuelo 
Calero, Secretarla. 3 3 

No. 12180 • 
Once maftana dfa trea julio próximo, este De1pa· 

cho, remataraae pública 1ub11ta rústica •Cerro Oran­
de•, jurl1dlcción Somotlllo, cien manzanu, lindan· 
te: norte, 1ur y poniente, terrenos Dr. Tomás Emig­
dio Zúi\iga; oriente, Transfiguración Carranza y 
otro. ln1crito No. 16,264, Asiento Jo., fol101 207, 
Tomo 258 Re¡lstro Público este Otpartamento. 
- Bue: Un mil c6rdoba1. 

Ejecuta: Banco Nacional Nicaragua a Reyea L(>· 
pez Lafnez. 

Oyense JIOsturaa. 
juzgado Civil Oiatrito. Chinande¡á, trece Junio 

mil noveciento1 cincuentttlete. - Pranci1co Melén-
dez O., juez Civil Di1trito. 3 2 

''-'7 No. 12150 t. : . -. No. 12179 
Once maftana veintisiete junio corriente, subuta· Once maftana día cuatro Julio próximo, este Des· 

· rase eete juzgado, Unca urbana cantón sur e.ta ciu· pacho, rematar11c públiCI 1ub11ta rúatlca •La Quin· 
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tu jurl1dlccfón Somotlllo, aesentlclnco manzana• 
exten1f6n, lindante: norte, Eduvlges Rfo1; 1ur, ca­
mino San fr1ncl1co1 Casa E1cuela; orlente,·Oonza· 
lo Solí• y otro; poniente, Pablo flore. y Cementerio 
Comarcano. ln1crita No. 16,031, Atlento 20. 1 folio 
199, Tomo 255 Registro Propiedad este Departa· 
mento. . 

B11e: Sela mil c6rdob11. 
Ejecuta: Banco Nacional Nicaragua a Daniel 

Paracedea Moneada. 
Oyense po1tur11. · · 
Juzgado Civil Di1trlto. Chlnandega, trece Junio 

mil noveciento1 clncuentiliete. - francl1co Melén-
dez O., Juez Civil Dl1trito. 3 2 

N9 12177 
Once mañana d(a do1 Julio próximo este Juzgado, 

rematar11e pública 1ub11ta rú1tlc11 •El Porvenir• 
1esentlclnco manzan11, lindante: oriente, Bonlfacio 
y Matf11 Moreno; poniente, Jo1é Marra Mungura; 
norte, André1 Salinas y 1ur, rlo Somotlllo; ln1crlta 
No. 15, 367, follo• 81 y 1igulente1, Tomo 244, Atlen­
to 2o. cEI Papal6n• 37 manzan111 lindante: norte, 
Silvano Castillo; sur, 101 Agulrre y Osab11; oriente, 
camino, 101 Danto1 a Loa Llrlo11 Ouillermo Soto¡ 
poniente, camino, ejido• Santo Tomb; Inscrita No 
15,750, A1lento 2o. follo• 161 y 1664 Tomo 251; am­
bo• Regl1tro Público Chlnandega. Situadas jurl1-
dicción Somotlllo. • 

811e: Sel• mil c6rdob11, 
Ejecuta: Banco Nacional Nicaragua a Coronado 

Lagos Espinal, . 
Oyente posturas. · 
Juzgado Civil Di1trlto. Chlnandega, trece Junio 

mil novecientos clncuenU.lete. - francl1co Melén· 
dez O., Juez Civil Di1trito. 3 2 

No. 12149 .. 
Doce meridlau11, cinco de Julio corriente ai\o, 

local Juzgado Dl1trlto, subastaranae tlguientea pro­
pledade1: Huerta cuatro manzan111 conteniendo 
potrero•, 11ban11 y rastrojo•, lindante: oriente, 
Francisco Picado y hermanos; occidente, André1 
Picado, camino enmedio; norte, Antonio Méndez¡ 
sur, Vlctor Outlérrez. camino enmedlo. 

Lote un octavo manzana terreno, conteniendo ca-
11 habitación, lindante: oriente, occidente y 1ur, ca­
mino Yucapuca y San Antonio; norte, francisco 
Picado. ._ · 

Lote dos y media manzanas terreno, conteniendo 
café y frutalu, lindante: oriente, Lula Ortiz; occi­
dente, 1ur y norte, francisco Rivera. Situadae to· 
das Valle Sl1le esta jurisdicción. Por ejecución de 
faulto IHbel Estrada contra Sucesión de Mónlco 
Castillo Oarcra. • 

Bate total remate. 001 mil novecientos córdob11. 
Oyen1e postur11 legalea. 
D1do Juzgado Dl1trito .. Jinotega, Junio, doce de 

mil noveciento1 eincuentl1lete.- Narváez López.-
C. C11tlllo C., Srlo. · 

Conforme. Jlnotega, doce junio mil noveciento1 
clncuentiaiete.-C. C11tlllo C., Srlo. 3 2 

No. 12201 
Cuatro tarde tre1 Julio de 1957, 1ubutaraae este 

. Juzgado, finca urbana en Duodécima Calle S.0.1 en· 
tre Undécima y Duodécima AYlnldas S.O., eeta ciu­
dad, 1lgulente1 dimencionet y linderos: De lnter­
a:cclón noreete 1e miden ocho varas 1ur más ocho 
var11 poniente, veinte var111ur1 ocho varas oriente 
y veinticinco varat tur, e1ta linea quebrada forma 
el oriente; propiedad 1ucetlón de David R11kosky 
y de Mercedet Soza; 1ur1 velntidó1 varat, propiedad 
de Fernando Córdob11; occidente, 'cincuenta y tree 
var11, fmca de doi\a Cándida viuda de Zclaya¡ y 
norte, veintldó1 varas, predio de Miguel Martrnez, 
calle en medio. 

Ejecución: Rosa Margarita Oalo de Rlos contra 
Julio M1rtrnez Pozo. 

811e del remate: Diecisiete mil aeteclento1 córdo· 
bu. 

Oyense po1tura1 legale1. 
Dado en el Juzgado 2o. de lo Civil del Di1trlto. 

Managu1 1 diecisiete de Junio de mil noveciento1 
alncuenta 1 siete. L11 tree y quince minutos de la 
tarde.-franco H. Horgen.-E. Sotclo Borgen, Srlo. 

3 2 

No. 12200 
Cuatro tarde próximo do• de Julio año en curso, 

local eate Juzgado, 1ub11tar11e mejor po1tor, predio 
urbano uble1do en el antiguo barrio Bolonla, que 
hoy forma barrio realdenclal del Hospital Nuevo, 
formado por lote de terreno propio, con una 1uper. 
fíele de mil var11 cuadradas más o menos, dentro 
de eeto1 particularu lladero1: oriente, prredio de 
Alberto Ouevara y otro; occidente, avenida enme­
dlo predio• de Ju1na Rafaela y Loina del Socorro 
Oómez Varg11¡ norte, predio de Oladia Salinu¡ y 
1ur, Ho1pital nuevo de Manigua, mediando el Bou· 
levard de 1u nombre. 

Ejecución: Camila Ta11vera viuda de Ilolai'lo1 
contra Oladi1 Salln11. 

Baae del remate: Veintinueve mil aeteciento1 se­
unta :>órdob11. 

Oyen1e po1tura1 al riguroao contado, sin fianza. 
Dado en el juzgado Segundo Civil del Di1trito.­

M1nagu1, catorce de Junio de mil noveclento1 cin· 
cuenta y 1lete: L11 cuatro y media de la tarde.­
fr1nco. H. Borgen, juez. - José Alej. Salin11 C. 
Srlo. · 3 2 

No. 12208 
Diez de la mlftana tree de Julio entrante corrien­

te 1i\01 local de eate Juzgado, 1ub11tarase finca ur­
bana en Managua, barrio La Penitenciaría, compuCI· 
ta de 1olar donde está Instalada fábrica jabón •La 
fama> con los siguientes lindero• y dlmen1lone1: 
A partir del punto en que 1e toca con el predio de 
Horaclo Lau, hoy de 1u1 heredero• en el costado 
norte, ae miden velntlaei1 var11 hacia oriente, hasta 
llegar a Octava Avenida Suroeste; en e11 extensión 
queda al norte finca de Merce1es Oulllén; ae conti­
núa sobre la Octava Avenida Suroeate, que colinda 
al oriente huta dar al aur, setenta y ocho var111 con 
el lote desmembrado que ea de María Luha Ouerre­
ro de Lau¡ de ese punto hay treintlun1 varas hacia 
el poniente, quedando al aur el lote desmembrado; 
de alU quiebra al 1ur nuevamente por cincuenta y 
1iete varas, dejando el lote desmembrado al oriente 
en eH exten1ión; luego la lfnea tpm1 hacia el orien­
te, siete varu, hasta tocar con p[opiedad de Maria 
de la P1Z Pérez que queda al oriente del terreno 
que está describiéndose, en una extensión de quince 
varas; de la e.quina donde se tocan al 1ureete el lo· 
te de la Pérez y el que ae Intenta identificar, hacia 
el oe1te, hay setenta y cinco vn11 y queda al aur, 
en eH extensión, el predio de Sucesión Cario• Ca­
no, hasta la Novena Avenida Suroeste; de este pun· 
to endereza la linea hacia el norte con cuarenta r. 
cu1tro varas, dejando frente a ella la Novena Aven • 
da Suroeste hasta llegar a propied1d de Pilar Oui­
llén de Olivares, 1ituada al norte eu uo1 extensión 
de treinta y seis varas que corren hacia el oriente; 
de alll vuelve hacia el norte, veintidó1 varas y me­
dia, primero y la misma cantidad después quedando 
al poniente 101 predio• de Pilar Oulllén de Oliva -
res 1 Miguel Angel Leytón; de ette Umlte quiebra 
hacia el poniente con treinta y aei1 varu, otra vez, 
hasta dar con la Novena Avenida Suroeste; contl· 
núa sobre ella, hacia el norte, con treinta y dos va­
raa, hasta el terreno de Suce1ión de Horaclo Lau; 
de ali( hacia el oriente, en una extensión de setenti­
clnco varaa, quedando · 1a . propiedad de Horaclo 
Lau al norte; lue¡o hacia el norte. veintiocho varaa 
hasta el punto de partida; quedando Horaclo Lau 
al poniente de esa extensión. Las edlficacionea exl1· 
lentes en el 1olar ion: una caH de t1quezal y hierro 
en parte, de do1 piso1, cincuenta J dot vara de ca-
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ilón, por treinta var11 de anclio; corredor de se1en 
ta varaa de largo por cinco de ancho, equipado de 
fAbtlca de jabón cla fama• compuesta de una ni· 
dera de vapor de 1eaenta caballos de fuerza •James 
Beeger•; motor de cuarenta caballo• del mi1mo 
nombre; cepillo medntco para madera, diecioeho 
pul¡adaa, li~·iano; aerontotor con ttn tanque; motor 
de vapor doce c1ballo1; prensa hidráulica para acei· 
te; cuatro maqulnarl11 completa• para flbricar ja· 
bón de tocador¡ planta el~clrlca 1iete kilovatios; dos 
calderoa para fabricat jabón de ocho mil libraa; 
otro de dos mll libraa; 1eaeota molde. para jabón 
y dem1b uten111io1 como bombu de extracción, po 
lea., elea de tt11mislón, taladro• y herramlentu de 

manzan11 de extensión; lindando: norte, Seb11tlin 
01orio; 1u.r, Celestino PErez¡ este, f'lorenclo Torres 
1 oeate, Alberto Miranda. 

Bue 1uba1ta: Cuatroclentoa cincuenta córdobali. 
: Ejecución: Banco Nacional de Nicaragua contra 
Abrabam Oaorio Uman1or, 
· Oyense posturu. 

Dado Juz¡ado Unico de 011trito. Somoto, dieci­
siete de Junio de mil novecientos cincuenta y alele. 
:_ Te.tado-666-No Vale.-Ollberto Caldera Raudez. 
Ma. T. Ponce R., Sri a. -fnmendado-veinte-dlecisle · 
te-Junio-Vale. 

Es conforme.-Ma. T. Ponce T. Srla. 3 1 

teparaclones; y cualquier otra mejora existente 10- No. 12221 
bre el 1olar dicho. Doce meridianas. dos de Jul_io corriente afto, su· 

fjec11ta: frneato Argüello Vargas a Felipe R. bastarase mejor postor finca rústica, jurisdlccl6n de 
Lau y CompaiUa llniltada, representada por Felipe lll Saban11, vente manzan11 extensión, . propiedad 
R. Lau, del seilor Canillo Cuazo Vbquez; lindando: norte, 

Base: Tr~1ciento1 11111 córdob11. JoiE Marra Carazo; sur, Farallón¡ eate, Euloglo Al· 
Dado en el Ju~gado lo. Civil del D11trilo. M na. varado y oeete Julio Conltantlno Carazo. 

gua, diecinueve de Junio de mil oovecientoa cin- Rue subuta; do1 mil c6r.dobu. 
cueonta y siete. L11 once de la mai\ana -EntreUneaa fjecuctón: Banco Nacional de Nicaragua contra 
·mil-mll-Valen.-Orión Carrasquilla, Juez Primero Camilo Caraz1 Vbquez. 
Civil del Di1trlto de Managua -Armando Rulz Mi- Oyense posturas. 
randa, Srio. · 3 t Dado Juzgado de Di•trlto. Somot.,, Junto doce de 

mil novecientos cincuenta y 1lete. - Oilb. Caldera 
No. 12231 

Once mañana cinco Julio próximo, aubastarue 
e1te juzgado, predio urbano situado en Slun1, De­
partamento Zelaya, limitado: orienté, Tam Wong; 
poniente, Juan Cajin1¡ norte, Almacen Tam Wong, 
calle en medio; aur, c11a José Lan¡. · 

Ejecución: Ouillcrmo Vela con Juan Franci1co 
Plnell J. 

B11e remate: 001 terceraa doce mil córdob11. 
Dado juzgade>Civil Di1trito. Granada, dleclalele 

de Junio mil noveciento1 cincuentlsiete.-·fdmundo 
Matu1 M. Srio. 3 1 

No. 12224 
Once maflana audiencia cinco Julio entrante, 

remataranse rústicas jurisdicción Nlqulnohomo­
oriente, Medardo Pavón; poniente, Carnten Ouerre; 
ro; norte, Zoila Herrera; 1ur, Sara Amr.lia Bravo¡ 
oriente, Diego Mui'liz; poniente, Benjamín Pavón y 
otro¡ norte, Antero Pérez; sur, Zoila Herrera; orien· 
te, Cario• Pérez; poniente, Cindido Pérez; norte, 
Alberto S4nchez; sur, Emilio Oaltin. 

Bue cuatro mil córdobas. 
Retaza legal. 
Ejecución: lul1 Oarcfa E1cobar a leonld11 Pérez 

Pu piro. 
Oyense posturas. 
Juzgado Civil Di1tritQ. Ma11ya, diecisiete Junio 

mil novecientos cincuentl1lete.:--Carlo1 Martínez L., 
Srlo. 3 1 ..... 

No. 12223 
Once de la maftana tres de Julio corriente afto, 

aubastarase mejor po1tor finca rústica perteneciente 
a R1mona Amella florea de Talavera y Avellno 
Talaven Arblzú, denominada cSanta Ana•, con 
cien m1nzan11 extensión, lindando: norte, Severa y 
Rafael O:ucfa; sur, Juan Ram6n y Pedro Martfnez¡ 
ute, Anlceto Rodrlguez y oe1te, francisco Ollv11 y 
Rafael Castillo. 

Bue subasta: Ocho mil córdobu. 
Ejetuctón: B.anco N1clonal de Nicaragua contra 

Ramona Amelía floree de Talavera y Avellno Ta· 
lavera Arblzú. 

Dado juzgado de Distrito. Somot9, Junio, diecl-
1lete de m!I noveclento1 cincuenta y 1lete. ' 

E1 conforme.-Ma. T; Ponce R., Srla. 3 1 

No. 12227 . 
Diez- de la rriaaana, veinte ·y nueve de Junio, co· 

rriente ailO 1ub11tara1e mejor postor, finca rústica, 
jurlsdlculón San lucu, perteneciente a Abraham 
01orio Umanzor, denominada .et Naranjo, quince 

Raud.-\11, T. Ponce R, Srta. 
Es conforme.--Ma. T. Ponce R .. Sria . 3 1 

TITULOS SUPLETORIOS 
N9 11961 

Fabio Suarez Mo1inl!, 101iclta título 1upletor10 
finca rú1tic1 ·furl1dlcci611 Morrlto llamada El P1ftue· 
Ión, de clncueuta-manzana1 de cabida y limitada: 
Poniente, Abe! Marenco; Oriente, Eduardo Mejía; 
Norte, Santl1go Lara y Sur, Manuel Orozco. 
· f)póng1n1e término .legal. 

Dado juzgado de Dlstrlto.-San Carlo1, treinta de 
Abril de mil noveciento1 clncnentisiete.~C. Floree 
V. Srlo. • 

E1 conforme.-San Carlos, treinta de Abril de mil 
novecientos cincuentiliete.-C. florea V. Srio 

3 3 

N9 11960 
Eduardo Mejra Sequelra, 1ollcita título 1upletorio 

finca rústica en Morrlto eata jurisdicción de ~In­
cuenta manzan11 cabida y limttada: Oriente, Luclano 
Hernlndez; Poniente, Pablo Suarez¡ Norte, Santiago 
lara y Sur, Humberto Morales. 

Opóngase tennlno legal, 
Dado Juzgado de Dlstrito.-San Carlos treiAta de 

Abril de mil novecientos clncuenti&iete.- C. Floree 
V. Srlo• · · 

1!1 conforme.-San Carlos, treinta de Abril de mil 
novecientoa clncuenti1iete.-C. florea V. Srlo • 

3 3 

N9 12095 
Lucro Oonzález Joya, Quilalf, pide Titulo Suple· 

torio propiedad El Porvenir en El Zapotillal, juria­
dicción Qullalf, alele manzan11 exten1lón, cultiva­
daa cinco mil irbolee cafE, dentro cercaa alambre, 
limitado todo: norte, camino que conduce de L.11 
Cruces al Zapotillal; 1ur, propiedad Antonio Ru1z; 
oriente, propiedad Inocente Ruiz; occidente, propie· 
dad Arnoldo Zelaya. 

Valórala un mtl córdob11. 
. Quien tenga derecho, opóngase término leear. 

Dado Juz¡ado Civil Oi1iflto. Ocotal, tres Junio 
mil novtcltotóa cincuenta y siete.- Julio C. Madrl· 
¡al.-Re1. Júnig1, Srto. 

Et confeffine. Aeynaldo ~-úni¡a, Srlo 3 2 

N9 1208a 
Juan Emilio Oón¡ora 101icfta Trtulo Supletorio 

finca rústica veinte manzana• en f1calantlllo, jurl•· 
diccl6n Belén, limitado: norte, 1ollcitante y Marra 
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Cecilia Eaplnou; sur, camino real; oriente, Maria N9 12100 
Cecilia f1plno11; ponientr, solicitante 'I Laureauo Antonia Chávez Ouerrero, solicita Ululo 1uple· 
Pedroza. torio ca11 y solar con Chiquero piedra, tres cuartos 

Oponerse legalmente. . ~- -- : fi - - - · manuna, pueblo Santa Rosa del Peftón terreno 
Secrttarfa Juz¡ado Civil D111hito.-rdva1, .el• Ju- práplo lindante: Oriente, camino al Ocotilla· Po· 

nlo mil nciveciento1 clncuenti1iete.-Moi1é1 S. Cole. niebte, juan Ramón Urrutia; Norte, Ramón Silva 
3 2 · Sur, Humberto Urroz. 

No. 12093 
Domingo fiphioza Ruiz, aollc:ita Titulo Sup(eto· 

rlo urb1Da esta ciudad; oriente, Aurello Mercado; 
poniente, Francisco Suazo; norte, francisco Orozco; 
sur, Lastenia Mercado. . , 

Oponerae término legal. 
Juzgado Civil Dfttrlto. Mn17a, uno Marzo, ~11 

novecientos cincuentlllete.- Cario• Martrnez L., Sno. 
3 2 

No. 12092 
Félix Ruiz, Mozonte, pide Título Supletorio pl'<Y· 

·plrded rústica en Aiuanda, jurf1dlcclón Mozonte, 
cuarlfuta manzanas extensión, cultivada .P11tos tul· 
nea 1 iaraitJá, ·una parte monte propio para iocolu 
y siembra inafz dentro cercas alambre, excepto la 
de occidente por aer del colindante; limitado todt>: 
norte, rlo Coco; 1ur, muntaftl Inculta; oriente, cuaa 
l11be} y jacinto Cáceree, monte inculto; y occiden­
te, ptedio Jo1é Alfon10 Peralta. 

Valórala un mil córdobas. · 
Dado Juzgado Civil Diatrfto. Ocotal, tres Junio 

mil novecientos cincuenta y .1lete.- Julio C. Madrl· 
gal.-Rey Zúftiga, Srlo. 

Ea tonforme. Reynaldo Zúnlg1, Srlo. 3 2 

N9 12091 
Ramón Tórrez Cruz, Ocotal, pide Titulo Supleto­

rio 1olar ubicado Barrio Las Bri111, esta ciudad, 
quince varas frente por treinta y aei1 varas fondo, 
cercas cardón, limitado todo: norte, casa y solar 
Salomón Ortez; sur, calle de por medio, joaqulna 
M. de Qulntanilla; oriente, cua Eliseo Santellz; oc­
cidente, casa y solar Marra l1idora López . 

V1lóralo cuatroclrntoa córdobu. 
Quien tenga derecho, opóngue término legal. 
Dado juzgado Civil Dl1trlto. Ocotal, cuatro junio 

mil novecientos cincuenta 7 atete.- julio C. Madrl­
gal,-Rey. Zúnlga, Srlo. 

E1 conforme. Reynaldo Zúnlga, Srio. 3 2 

N9 12096 
Pedro Blandón Sandr11, Jlcaro pide título 1upleto· 

rlo propiedad l!I Consuelo, ubicada tuiar,,SiapaU 
jurl1dicción jlcaro, mu o menos ochenta manzanu 
extensión dentro cerca• alambre, cultiV1d11 quince 
manzanas con once mil á1bolea cafl!, entre co1e­
chero1 y crianza veinte manzanai emputada zacate 
jaraguá y melina, media manzana huerta guineos 
reato terreno huatales y 1erranr11, hay dentro casa 
habitación limitad!\: Norte, propiedad Segundo 
Cárcamo; Sur, propied~d Andrés Chavarrla; Oriente 
propiedad Segundo Oomez¡ Occidente, propiedades 
Dalmaclo Cárdena y V1centa Outlérrez, 

Quien tenga derecho, opóngue término legal. 
Dado Juzgado Civil Dimito.- Ocotal, tres Junio 

mil novecientoa cincuenti1iete.- Julio e.Madrigal. 
Rey. Zúniga.-Srlo. 

Conforme. Rey. ;zúniga. Srlo. .. 3 2 

N9 12101 
Secundlno Ouadamu1, 101lclta título supletorio 

rústico situado comuca La camarona, lindante: 
Norte, Ingenio Amalla; Sur, José Lara ,Rod.r(guez 
Oriente, Julián Rodrf~urz; y Poniente, Otlberto 
f1plnoza. 

antere11do1 opónganse. · . 
juzgado Local Civll.-León, cuatro de junio de 

mil novecientos clncuentl1lete.-C. 1!1plnoza.-Jo1é 
Ma. Castlllo.-Srlo. 

3 2 

lotere11do1 ºfónganse. . . 
· jClzgado Clvi Dl1trlto.-Le6n, uno de junip mil 

novecientos c:lnc:uentialete,-J. R. Sabofro. Srio, 
3 2 

Np 12102 

Dorotea Montenegro solicita título supletorio cua 
y eolar ubicados Barrio El Cementerio esta ciudad, 
mldiento el aolar doce varas frente por dlrz fondo, 
lindante: Orientr, Alejandro Hernández; Occidente, 
El Rfo; Norte, solar Vacante, y Sur, Oegoria Rayo, 

Estfmalos do1clento1 córdobu. 
Quien tenga derecho ai>óngase término legal. 
jlfzgado Locat.-Eetelf, sel• Junio mil noveciento1 

clné'uentl1iete.-A. Oatérrez Guillermo Sotomayor 
D., Srlo. 

3 2 

N9 12113 

juan Caballero, 101lclta título supletorio, lote te­
rreno propio cincuenta hectáreas, tres leguas hacia 
el suroeste ciudad de León, lindante: oriente, terre­
no• Delgadlllo; poniente, Loa Llmone1; norte San 
Rafaellto; 1ur, San Rafael. 

lntere11do1 opónganae. 
Jatzgado Civil Distrito. León, doce junio mil 

novecientos cincuent11iete.-l. R. Saborfo E.-Srio. 
3 2 

Elfas Corrales, 101icita Ululo supletorio can y 
solar eata ciudad en barrio Calvario, veinticinco 
una tercia varas frente, treintitréa una tercia ·fondo, 
lindante: Oriente, Gabriel Rufz;.Occidente, Dolorez 
Meza de Castillo; Norte, 1uce1ión Uraula Amador, 
calle enmedio; Sur, Leonldas Outiérrez. 

Estrmalo quinientos cinco córdobas. 
Oyese oposición. . ~· 
juzgado Distrito Clvil.-E1tell, Mayo veintiuno 

mil novecientos clncueal11lete.-O. Outlérrez.--C. 
Outiérrez. B., Srio. 

I • 3 2 

N9 12085 

Elena Jarqúfn, aolicita trtulo supletorio lote terre­
no cincuenta manzanu, ubicado sitio Lubatú juris­
dicción Vlllanuev~ liudante: Orlen~, Manuela 
Acuña de Méndez; t'onlente, Elena jarqufa; Norte 
Río Negro; y Sur, Marra Acuña. 

Interesados opóngase legalmente. 
juzgado Civil Dlatrlto.-Chinande¡1, Junio 1el1 

mil novecientos é:lncuentiliete.-Marlano ::iantamarfa 
D., Srio. .. 3 2 

N9 12084 

Jo1é D. Méndez, 101lclta Ululo 1upletorlo lote, 
terreno cincuenta manz:anas, ubicado altlo Lubatú 
jurisdicción Vlllanueva, hay casa conturfda lindante 
Oriente, Emilio Morazán, Elvlra Acuila; Poniente, 
Marta Acuna; Norte, Manuela lle Méndez Sur, Rfo -
Acbuapita. 

Opóng .. e intereaado- legalmente. 
Juzgado Civil Dl1trlto.-Chinandega, junio 1ei1 

mil novtciento1 cincuentislete.-Marllno Saatamarra 
D., Srio. 

• 3 2 
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MARCAS DE f ABRICA 
No. 12055 

.~ :. 

'• 
"'· 

. '.· . .,. !' 
. ~4."' 

Colgate-Palmolive Company, de la ciudad 
de New York, Estados Unidos de América, 
mediante apoderado Henry Caldera-Pallale, 
Agente de Marcu de· fábrica y Patentes de 
Invención de eete domicilio, 1ollclt1 registro 
eeta Marca de fábrica y Comercio: 

Para: Todos los pcoducto1 comprcndldbs 
rn la Cluc 6, (Detergcnte1 y jabones). 

Oyenae oposiciones término legal. 

Mini1terlo de Economía. Mana¡ua, D.N., 
ael1 de Abril de mil novecientos cincuenta y 
elete.-Noel Jerez B., Oficial Mayor. 

32 

John Rockefellrr Prentlce, haciendo nego­
cio• como cAmrrlcan Breeden Scrvlce•, de 
la ciudad de Chlcago, f1tado de llllnola, Es· . 

·tados Unido1 de América, mediante apodera· 
do Henry Caldcra-Pallals, Agente de Marcas 
de fábrica y Patentes de Invención de este 
domicilio, 101iclta raglstro esta Marca de fá· 
brlca y Comercio: 

Para: Semen Animal, Clue 9, (Prodncto1 
medicinales y farmacéntlco1). 

Oyenae oposlclonea término legal. 
Mlnl1terlo de Economía. Managua, D. N., 

diez y aeta de Mayo de mil noveclento1 cln· 
cuenta y 1iete.-Noel Jerez B., Oficial Mayor. 

32 

-· -- - - - . --

PALMO L IVE 

:IAl10W1Ycl 

J PALMOLIVE 

.PALMOLIVE 

No. 12053 

No. 12086 

La Colonia, S.A., de cita clu· 
dad, mediante apoderado Oon· 
zalo Solórzano Belll, abogado 
y de ute domicilio, solicita re· 

· 1..~f. ~,. .. :,"!".: 

gi1tro esta Marca de fábrica y 
c.;omercio: · 

Para: Aceites, cereales, café, 
frutu, verdura•, embutldo1, car· 
nea, jalen, jamones, salchlch11, 
mantequilla y todo• 101 pro­
ducto• comprendido• en la 
Clase 49, (Alimento• y 1us in· 
gredientea). 

'.,;._ 

.... 

;..i::!-•-
... <tt;. •• ... 

~ . '•." 

-. 

... 
....... '-! 

Oyente opo1lciones término legal. . 
Ministerio de Economra. Managua, D.N , treinta de Mayo de mil novctlcnto1 cincuenta y 1lcte.- Noel 

Jerez q,, Oficial Mayor. · · . '. . 3 2 
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N9 12054 
The Hoover Company, de la ciudad de North 

Canton, E1tado de Ohlo, Estados Unidos de Amérf· 
ca, mediante apoderado Henry Caldera-Pallal11 

Agenie de Marcas de Fábrica y Patentea de Inven­
ción, de e1te domicilio, solicita registro esta Ma!Ca 
de fábrica y Comercio: 

Para: Todos los productos de la Clase 24, (Apa· 
ratos, máquin11 y accesorio• eléctricos), especial· 
mente limpiadores eléctricos de succión (aspirado­
rea) y bol111 de filtro, planchas eléctrlcaa, pulidorea 
de plso1 eléctrtcos, eeencleron eléctrico• (aparatos 

' para hacer café eléctrlco1); mezcladoraa electrlcu 
de allmento11 motores eléctricos, torno1 dentales 
eléctricos, aparato• eléctricos de banco para moler, 
pallas'para freir eléctricas, lavadorea de pi101 eléc· 
tricos, tostadores eléctrlco11 máquinas de coser eléc­
tric111 lavadoras de platos eléctricas. 

Para: Todoa lo~ productos de la Claae TI, (Arte­
factos y máqnin11 para lavanderla), eaencialmente 
lavaforea de vestidos . 
· Oyen1e opoalclonea término legal. 

Mlnl1terlo de Economra. Managua, D.N., 1el1 de 
Mayo de mil noveclento1 cincuenta y siete.- Noel 
Jerez B., Oficial Mayor. S 2 

No. 12052 
Enclclopsedla Britannica, lnc., de la ciudad de 

Chlcago, Eatado de llllnols, Estado• Unidos de 
América, mediante apoderado Henry Caldera-Pa· 
llais, Agente de Marcas de Fábrica y Patente• de 
Invención de este domiclllo, solicita registro esta 
Marca de Fábrica y Comercio: 

Encycfopaedia Britannica 
Para: Una Enciclopedia, Clue 41, (Impresos y 

publlcaclones). , 
Oyense opoalclones término legal. 
Minlaterlo de Economía. Manigua, D.N., 1iete de 

Marzo de mil novecientos cincuenta y 1lete. -Noel 
Jerez 8., Oficial Mayor. 3 2 

No. 12087 
Scherlng A. O., de la ciudad de Berlln, Alemania, 

mediante apoderado Joaquín Vijil Tardón, Abogado, 
Agente de Marcas de fábrica y Patentes de lnvcn­
cion, de cate domicilio, 1ollcita registro eata Marca 
de fábrica y Comercio: 

SCHERIPROCT 
Para: Product0s medicinales y farm1céutico1, e1-

peclslmente preparacione& co:ttra 111 hemorroide1, 
Clase 9, (Productcs meJicinalea y farmacéuticos). 

Oyen1e opoaicio!le9 término legal. 
Mlnl1terio de Economfa. Managua, D. N., 1ei1 de 

Junio de mil novecientos cincuenta y siete. - Noel 
jerez B., Oficial May..,r. 3 2 

N9 11996 
C. B. Kendall Company, de la ciudad de lndfa· 

nápolis, Eatado de Indiana, Eelados Unido• de Amé­
rica, mediante apoduado Carlos Callejas Morelra, 

abógado y de e1te domlclllo,Xsollclta registro nta 
Marca de Fábrica YIComercio: =::-....~ 

o.."\~ SUP/lf~~ , 
,.; ~~"' 'wr.f ' 

~-! l!!~ ~-~ ~~ 
~ /~,. a~: 1nlJ '-·w1 5? 
~' .. ~ :&¡ 

~ ~ ...... ~ ~1/ 
\ \.' (2._ rlfleA ~ ¡.' 
~.:'9 r. X> ,.· # 

farmac~ .• a!' .i: t,! P.. ~ Para: PreparaciÓnes medicinales y 
de toda clase (Cl11e 9). 

Oyenae opo1lcione1 término legal. . 
Ministerio de Economfa. Managua D. N., veinti­

cuatro de Mayo de mll noveclento1 cincuenta y ele· 
te.-Noel Jerez B., Oficial Mayor. 

3 3 

N9 12090 
Nikka Robber Co. Ltd., de ·1a ciudad de Ku111me, 

Japón, mediante apoderado Aníbal Solón.ano, Abo· 
gado y de cate domicilio, aolicita regiltro esta Mar­
ca de Fábrica y Comercio: 

Para: Zapatos de suela de hule de toda clase, In­
cluyendo hule eaponjoso y sintético y la parte 1u­
perlor de tejido de lona; zapatos de hule, bota• de 
hule de toda claae. Clase 42. 

Oyen1e opo1iclonea término legal. 
Mlnl1terio de Economía. Managua, D N., seis de 

junio 'de mil noveclento1 cincuenta y alele, - Noel 
erez B., Oficial Mayor. 3 2 

No. 12192 

Ligg~tt & Myera To&acco Company, de la ciudad 
y Estado de Nueva York, Eatados Unidos de Amérl· 
ca, mediante apoderado José Miguel 01orno Arbu­
rola, Abogado, de este domicilio, solicita registro 
eata Marca de fábrica y Comercio: 

.. , 
Para: Clgarri1101 y producto• de tabaco en gene. 

ral, (Clase 20). -
Oyente oposiciones término legal. 

-

. "-:" 

Mlnl1terlo de Economla. Managua, D. N., vein­
tiocho de Mayo de mil noveclento1 cincuenta y ale· 

• .1 

te.-Noel jerez B., Oficial Mayor. 3 1 
,.J . . ~ 

J,:li-~ ' . .__,.~_. 
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TERRENOS MUNICIPALl!S 
Np 12089 

Olimpia Romero Huelv11, mayor de edad, solte­
ra, de oficio• domistlc01 y tite dodllcillo, 1ollcita 
venta lote terrent> ejldal, ·111tuado en comarca Chl­
quil111agua, con extenelón de cultro manzanas, lin­
dando: 1>rlente, Anselmo Caatlllo Rivera, camino de 
por medio; occidente!, finca efe Atanasio Rocha; nor­
te, reato de terreno Alejandr'o Castillo Herrera; y 
sur, Anselmo Castillo Rivera. 

Quien tuviera derecho, ºfóng11e término legal. 
· Dado en el Ministerio de Diltrlto Nacional, a 101 

diez dlaa del me1 de Diciembre de mH novecientos 
clocuentlslete.-0. Roko1ky.-Mlnfltro·del Di1trito 
Nacional.-S. Morales, Oficial ·Mayor. 3 3 

Np 12214. 
joaé Tomás Serrano Oaltán, pre1entó1e Alcaldía 

Municipal, 1ollcllrndo en ai;rlendo setenta y cln~o 
hectárea• terreno ejldal, punto clas Brla11• eat_a JU· 
rhdicctón, lindando: Nortet... terreno arrendado Pe· 
trona Rivera y Carmel• uultértez; Sur, terteno 
anendado por Alejo1 Serrano¡ Oriente, terreno 
arrendado por Marco1 Aragón y Eduardo Oíl; Po· 
niente, terreno dado de la misma sei'lora Carmela 
Outiérrez.-1!1 que pretenda tener deeecho presén­
tese iérmino legal. 

Dado en el Ministerio del Distrito Naciout a 101 
once df11 del mes de Junlo -de mil noveéiento1 
clncuentiliete.-0. Raskosky., Ministro del Dl1trito 
Naclonal.-S. Moralee., Of,, Mayor. 

• • 8 1 

CITACION A LOS CAFETALEROS 
No. 10836 

No habiendo tenido 4:oncus.rencla para formar 
quorum con que elegir nheva jlmta Directiva en la 
puada convocatoria del 30 de Mayo, 1e cita de nue· 
vo a todos los 1ocio1 ee nue1tra Entidad para el día 
14 de Julio del corriente año, de acuerdo con el 
Art. TI de nuestros l:::ltatutos, para una Asamblea 
Oeneral que deberá efectuarae a 111 10 am. en el lo· 
cal de nuestr11 oficln11, en donde 1e leerá el Infor­
me anual de nue1tro ejercicio y se elegirá fa nueva 
Junta Directiva. 

Se advierte a 101 •ocios que eata vez habrá quo­
ru~ con 101 que concurran. 

Managua, D. N., 22 de junio de 1957. 

Sociedad Cooperativa An4-
nima dt Ca/ tttros dt 

Nicaragua.· 
Secretar fa. 

Santo Tomb, do1 de Junio de mil noveclentoa 
cincuenta y slete.--0. A. Montlel, Alcalde Muni-
cipal. • 3 2 

DECLARATORIAS DE HEREDEROS 

No. 12170 N9 12140 
julio Cé11r Barabona, mecánico, 1oltero, mayor 

de edad y de e1te domicilio, 1olicita venta lote te- Mari a Luisa Méndez, solh:lta en nombre de 
rreno ejldal situado en barrio cla Lui• esfa iurl1- sus hijos: Rafaela, Enriqueta, Trinidad, Leo· 
dicción, con exten1lón de nueve var11 Y media 10- ard E t · 1 d · d h bre tercer callejón Manuel J. Rigu~ro, por. treinta n 8 Y us asia, se es ec1are por erec o 
varaa de norte a eur, lindando: orfinte, occidente, de representación, herederos de Juana Paula 
1ur y ñorte, terreno• de M·anuel J.·Rlgu-ero, callejón Robleto, con Paulo, José, Baltazar, Anlta y 
privado en medio par el norte. Angela Roblr.s; y herederos únicos de su pa· 

Quien tuviere derecho, opóngase término legal. dre: Eduardo Robles, con exclusión de Dado en el Mlnhterlo del Oistrlt!!t Nacional a 101 
quince dfu del mes de Junio de mil noveclento1 cuarta c6nyugal de ella en esta sucesi6n. 
cinc:.uenta y siete.- Llneado-venta-valt.-- Oustavo Blenss: Media caballerfa, Comarca Vlj1gual 
Raskoiky, Ministro del Di1trlto..N1clona1.-s. Mora- Oriente: Rodrigo Robles; Poniente: Los (n­
le1, Of. Mayor. · · 3 1 flernillos; Norte: Rodrigo Robles; Sur: Juana 

Np 12145 
René Horvllleur, mayor de edad 'ca11do Ingenie­

ro y de cate domicilio, ~licita venta lote terreno 
ejldal como de trece manzanas, denominado cfl 
Hlguero•, 11tuado en ·jurisdicción de L~• Nube1'de 
este Departamento; limitado: Orlenfe, finca de los 
heredero• de- don Angel Caligare1; Poniente, y 
Norte, con la Testamentaria del 1ei'lor Manuel Za­
mora; y Sur, con 111 de Napoteón Mirancfa y jullán 

Paula Robleto. : 
Quien crea tener derecho, opónlanse. · 
Dado en el Juzgado de Distrito de lo Civil 

de Boaco, a los catorce dfas de Junio de mil 
novecientos cincuentisiete.'-E, Sotomayor 
V.-Julio Guzmán O., Srio. 

1 

ili~~ N Quien tuviera derecho, opóngi1e término legal. o. 12142 
Dado en el Palacio del Ayuntamiento;• 101 once Mercedes Sánchez Ramos solicita se le 

dlas del me• de Junio de rnfl novecleñtoa cincuenta declare con su hermana f roilana Sánchez, y 
y 1iete.-O. Ra1ko1k~ Ministro 'del Dirtrlto Nacio- con su exclusión de la cuarta conyugal per-
al., s. Morale1 Of., •Y0

\ ' 3 1 teneciente a Martina Ramos, herederas de su 
• .. ,• padre Laureano Sánchez, quien dejó finca 

N9 -12146 de doce manzanas, comarca el Túle, esta 
René Horvllleur, mayor de edad caudo, Ingenie- jurisdicción, limitada: Oriente: Bernardino 

ro y de eate domicilio, 101lclfa vénta de una finca Ló p ¡ Ell p· d N t A · rústica de terreno ejldal, denominada cSanta Juana• pez; on ente: seo 1ca o; ore gul· 
iituada en 111 1lerra1 de esta jurldlcclón y como a naldo Picado; Norte; Aguinaldo Picado; Pi­
cuatro tegu11 de distancia de esta ciudad en el cado; Sur: Paula Urbina. 
camino de la Cuareznta, con uña exten•.lón super· Qufen crea tener igual o mejor derecho, · 
ficlal di! cua,renta manzanil y comprendida dentro ó 
de 101 siguientes lindero1: Norte, hacie11da el Cantil op ngasa. -· . . . • 
propiedad perteneciente il seilor Redé Horvllleur. Dado en el Juzgado de lo C1v1I del D1str1· 
y finca de Timoteo Lelva; Sur, finca de Pdro Joa-' to. Boaco, catorde Junio, mil novecientos 
ql!-ín Solórzano y de la rest1nfentarra de . BaMno cincuentisiete.-E. Sotomeyor V.---J. Ouz­
Aguinaga; Oriente, hacienda El Cfelo, ile Juap nián O Srio 
Silva¡ y Occrdente, hacle'nda de Octivlo Porr11. ., • 

Quien tuviera dercého, op~llgUe térmhlo légal· 1 

.: 
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